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01 - ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

 

 La Sociedad ORQUIDARIO LYCASTE, S.L., se constituyó el día 19 de abril de 1965, en escritura autori-

zada por el Notario D. Federico Nieto Viejobueno, bajo el número 2.545 de protocolo. Está inscrita en el 

Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife con el C.I.F. B38003034. Su  domicilio social se encuentra  en 

Santa Cruz de Tenerife, Valle de Guerra, Camino Biromba número 10 en el término municipal de La laguna  

 

Datos Registrales: Tomo 831, Libro ---, Folio 69, Hoja TF-3533 

 

La actividad desarrollada por la Sociedad  se recoge  dentro del apartado a) del Artículo 2º de sus Estatutos: 

La explotación de fincas rústicas, el cultivo de las mismas, y la producción, exportación y venta de plantas, 

flores y demás productos que se obtengan, así como la prestación de asesoramiento y servicios técnicos y 

gestión de mantenimiento a terceros en el ámbito agrario. Como actividad accesoria ejerce la explotacion de 

energía eléctrica. 

 

La entidad pertenece a un grupo de sociedades, en los términos previstos en el artículo 42 del Código de 

Comercio. La entidad dominante es Camino Oliver, S.L. con domicilio en Camino Biromba, 10 de La Laguna  

Santa Cruz de Tenerife, estando obligada a la consolidación de las cuentas anuales desde el ejercicio 2008. 

Las cuentas anuales consolidadas se presentan en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife. 

 

 

02 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

1. Imagen fiel: Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros  contables, habiéndose aplicado 

las disposiciones legales vigentes en materia contable con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, 

de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 

 

2. Principios contables: No ha sido necesario, ni se ha creído conveniente por parte de la administración de 

la entidad, la aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se refiere el 

art. 38 del código de comercio y la parte primera del plan general de contabilidad. 

 

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre: En la elaboración de las cuentas anua-

les correspondientes al ejercicio 2024 se han determinado estimaciones e hipótesis en función de la mejor 

información disponible a 31/12/2024 sobre los hechos analizados. Es posible que acontecimientos que pue-

dan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios lo que se haría 

de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas 

anuales futuras. 

 

4. Comparación de la información: No existe ninguna causa que impida la comparación de los estados finan-

cieros del ejercicio actual con los del ejercicio anterior. 

 

5. Elementos recogidos en varias partidas: No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que 

figuren en más de una partida del Balance. 

 

6. Cambios en criterios contables: En el presente ejercicio, no se han realizado otros cambios en criterios 

contables de los marcados por la adaptación de la contabilidad al nuevo Plan General Contable. 

 

7. Corrección de errores: No se han detectado errores existentes al cierre del ejercicio que obliguen a refor-

mular las cuentas, los hechos conocidos con posterioridad al cierre, que podrían aconsejar ajustes en las 

estimaciones en el cierre del ejercicio, han sido comentadas en sus apartados correspondientes. 
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03 - NORMAS REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

 Se han aplicado los siguientes criterios contables: 

 

 1. Inmovilizado intangible: 

 

 Los activos intangibles se registran por su coste de adquisición y o/producción y, posteriormente, se 

valoran a su coste menos, según proceda, su correspondiente amortización acumulada y o/pérdidas por 

deterioro que hayan experimentado. Estos activos se amortizan en función de su vida útil. 

 

 La Sociedad reconoce cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado de estos 

activos con origen en su deterioro. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de 

estos activos y, si procede, de las recuperaciones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios ante-

riores son similares a los aplicados para los activos materiales.  

 

 Los activos intangibles se amortizan linealmente en función de los años de vida útil estimada que se 

han considerado que son 3 años. 

 

 Analizados todos los factores, no se reconocen inmovilizados intangibles con vida útil indefinida. 

 

 No existe fondo de comercio en balance de la sociedad. 

 

 2. Inmovilizado material: 

 

 a) Coste 

  

 Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se han valorado por el precio de adquisición o 

coste de producción y minorado por las correspondientes amortizaciones acumuladas y cualquier pérdida 

por deterioro de valor conocida. El precio de adquisición o coste de producción incluye los gastos adiciona-

les que se producen necesariamente hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien. 

  

 Los costes de ampliación, sustitución o renovación que aumentan la vida útil del bien objeto, o su 

capacidad económica, se contabilizan como mayor importe del inmovilizado material, con el consiguiente 

retiro contable de los elementos sustituidos o renovados. Así mismo, los gastos periódicos de mantenimien-

to, conservación y reparación, se imputan a resultados, siguiendo el principio de devengo, como coste del 

ejercicio en que se incurren. 

  

 No se han producido durante el ejercicio partidas que puedan ser consideradas, a juicio de la Admi-

nistración de la entidad, como ampliación, modernización o mejora del inmovilizado material.  

 

 No se han realizado trabajos de la empresa para su inmovilizado. 

 

 b) Amortizaciones 

  

 Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de 

los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente sufren por su funciona-

miento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera  
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afectarlos. Se ha amortizado de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado material y 

de forma línea: 

 

Los coeficientes de amortización aplicados son los siguientes: 

 

Construcciones 3% y 8% 

Instalaciones técnicas  8%,10% y12% 

Maquinaria 8% 

Utillaje 30% 

Otras instalaciones 12% y 25% 

Mobiliario 10%-20% 

Equipos para procesos de información 25% 

Elementos de transportes 14%-16% 

Otro inmovilizado material 10% 

 

c) Arrendamientos financieros 

 

 Los activos materiales adquiridos en régimen de arrendamiento financiero se registran en la catego-

ría de activo a que corresponde el bien arrendado, amortizándose según su vida útil prevista siguiendo el 

mismo método que para los activos en propiedad.  

 

 Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que las condiciones de 

los mismos transfieran substancialmente los riesgos y ventajas derivadas de la propiedad al arrendatario. Los 

otros arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos.  

 

 La política de amortización de los activos en régimen de arrendamiento financiero es similar a la 

aplicada a las inmovilizaciones materiales propias. Si no existe la certeza razonable de que el arrendatario 

acabará obteniendo el título de propiedad al finalizar el contrato de arrendamiento, el activo se amortiza en 

el periodo más corto entre la vida útil estimada y la duración del contrato de arrendamiento.  

 

 Los intereses derivados de la financiación de inmovilizado mediante arrendamiento financiero se 

imputan a los resultados del ejercicio de acuerdo con el criterio del interés efectivo, en función de la amorti-

zación de la deuda. 

 

Deterioro de valor de los activos materiales e intangibles 

 

 A la fecha de cierre de cada ejercicio, la empresa revisa los importes en libros de su inmovilizado 

material para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan sufrido una pérdida de valor por 

deterioro de valor. En caso de que exista cualquier indicio, se realiza una estimación del importe recuperable 

del activo correspondiente para determinar el importe del deterioro necesario. Los cálculos del deterioro de 

estos elementos del inmovilizado material se efectúan elemento a elemento de forma individualizada. 

  

 Las correcciones valorativas por deterioro se reconocen como un gasto en la cuenta de pérdidas y 

ganancias.  

 

 Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo material en ejercicios anteriores son revertidas 

cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable aumentando el valor del 

activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse 

realizado el deterioro. 
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 3. Terrenos y construcciones calificadas como inversiones inmobiliarias: 

 

 No hay terrenos ni construcciones calificadas como inversiones inmobiliarias en el balance de la 

empresa. 

 

 4. Permutas: 

 

 Durante el ejercicio no se ha producido ninguna permuta. 

 

5. Criterios empleados en las actualizaciones de valor practicadas, con indicación de los ele-

mentos patrimoniales afectados. 

 

La entidad no se acogió a la actualización de balances aprobada en la Ley 16/2012, de 27 de diciem-

bre, por lo que no se han revalorizado los BIENES que figuran en el balance integrante de las Cuentas Anua-

les. 

 

 6. Instrumentos financieros:  

 

 La sociedad tiene registrados en el capitulo de instrumentos financieros, aquellos  contratos que dan 

lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento 

de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, los siguientes. La presen-

te norma resulta de aplicación a los siguientes. 

a) Activos financieros: 

 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

 Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

 Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los surgi-

dos de la venta de activos no corrientes; 

 Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos 

y pagarés; 

 Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en instituciones 

de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

 Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas finan-

cieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y 

 Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al per-

sonal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de 

patrimonio propio. 

b) Pasivos financieros: 

 Débitos por operaciones comerciales: proveedores  y acreedores varios; 

 Deudas con entidades de crédito; 

 Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 

 Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas 

financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; 

 Deudas con características especiales, y 

 Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros reci-

bidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de acti-

vos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de los fon-

dos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas 

 

3.5.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo 
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- Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta categoría, incluso 

cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la empresa mantiene la inversión con el 

objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y las condiciones contrac-

tuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente co-

bros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo contractuales 

que son únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del principal pendiente son inherentes a 

un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se 

acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en esta cate-

goría los créditos por operaciones comerciales (aquellos activos financieros que se originan en la venta de 

bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los crédi-

tos por operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo instrumentos de patrimonio 

ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, que 

proceden de operaciones de préstamo o crédito concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta cate-

goría estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos de deuda, con una 

fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado 

activo y que la Sociedad tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.  

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de transacción que 

les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no 

superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, 

los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se es-

pera recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los 

flujos de efectivo no sea significativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se contabilizan en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-

tado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, sal-

vo que se hubieran deteriorado. 

Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se modifican debido a las dificultades 

financieras del emisor, la empresa analizará si procede contabilizar una pérdida por deterioro de valor. 

 

• Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el 

importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas.  

 Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que existe evi-

dencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido en esta categoría, o de un grupo de activos 

financieros con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resulta-

do de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una 

reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la insolven-

cia del deudor. 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros y el 

valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución de las 

garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado 

en el momento de su reconocimiento inicial. 

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida disminu-

yese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso, respecti-

vamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros 

del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Se incluyen 

en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda su clasificación en alguna de las restantes 

categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta categoría los activos financieros mantenidos para negociar. 
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Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, la empresa puede 

realizar la elección irrevocable en el momento de su reconocimiento inicial de presentar los cambios poste-

riores en el valor razonable directamente en el patrimonio neto. 

En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un activo financiero de 

forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias si ha-

ciéndolo elimina o reduce significativamente una incoherencia de valoración o asimetría 

• Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que les sean directa-

mente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

• Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor razonable, 

imputándose las variaciones de valor al resultado del ejercicio.  

 

- Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las inversiones en el 

patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como las restantes inversiones en instrumen-

tos de patrimonio cuyo valor razonable no puede determinarse por referencia a un precio cotizado en un 

mercado activo para un instrumento idéntico, o no puede obtenerse una estimación fiable del mismo. 

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses tengan carácter contin-

gente y cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor razona-

ble con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener una estimación fiable 

de su valor razonable. 

• Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación entre-

gada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

• Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valoran por su 

coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.  

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre 

que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no es recuperable. La Sociedad  re-

gistra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor en libros y el importe recupe-

rable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor 

actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de instrumentos de patri-

monio se calculan, bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto 

de dividendos realizado por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en 

la misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean gene-

rados por la empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias como de su enajenación o 

baja en cuentas.  

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio, la estima-

ción de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula en función del patrimonio neto de la en-

tidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto impositi-

vo. En la determinación de ese valor, y siempre que la empresa participada haya invertido a su vez en otra, se 

tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales consolidadas elaboradas aplicando los 

criterios del Código de Comercio y sus normas de desarrollo. 

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su reversión, se regis-

tran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del 

deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la fecha de reversión 

si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo financiero se 

incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 

especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del 

principal pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda clasificarlo en la categoría de activos finan-

cieros a coste amortizado. También se incluyen en esta categoría las inversiones en instrumentos de patri-
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monio para las que, debiéndose haberse incluido en la categoría de activos financieros a valor razonable con 

cambios en pérdidas y ganancias, se ha ejercitado la opción irrevocable de clasificarlas en esta categoría. 

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, 

que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les son 

directamente atribuibles  

• Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pueda incurrir 

en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran directamente en el patri-

monio neto, hasta que el activo financiero causa baja del balance o se deteriora, momento en que el importe 

así reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias 

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre 

que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero se ha deteriorado como resultado de 

uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y que ocasionen: - retraso en 

los flujos de efectivo estimados futuros; o - la falta de recuperabilidad del valor en libros del activo, eviden-

ciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su valor razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su coste o 

coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro previamente reconocida 

en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. Las 

pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, siempre que 

exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. 

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa reconocida en ejercicios 

anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No obstante, en el caso de 

que se incrementase el valor razonable correspondiente a un instrumento de patrimonio, la corrección valo-

rativa reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias y se 

registra el incremento de valor razonable directamente contra el patrimonio neto. 

 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros- 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisi-

ción se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se reconocen por el 

método del tipo de interés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumen-

tos de patrimonio se reconocen cuando han surgido los derechos para la Sociedad a su percepción.  

 

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo a su ven-

cimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el 

importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. 

 

Baja de activos financieros- 

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos 

de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y benefi-

cios inherentes a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se pro-

duce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 

 

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes 

de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se haya reco-

nocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida  surgida al dar de baja dicho 

activo, que forma  parte del resultado del ejercicio en que ésta se produce. 

 

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por un 

importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga 

sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 
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3.5.2. Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes categorías: 

- Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican todos los pasivos fi-

nancieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones comerciales y los débi-

tos por operaciones no comerciales.   

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordinario o común también se 

incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por deba-

jo de mercado. 

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, 

es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por 

los costes de transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante, los débitos por operaciones 

comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como 

los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, 

se pueden valorar por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea signi-

ficativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los débitos 

con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren 

inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.  

 

- Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Dentro de 

esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan algunas de las siguientes condiciones:  

 Son pasivos que se mantienen para negociar;  

 Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma irrevocable, han sido 

designados por la entidad para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias, siempre que dicha designación cumpla con nel objetivo fijado en la normativa contable.  

 Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta categoría los pasi-

vos financieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC.   

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, 

que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

 

- Baja de pasivos financieros 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se haya extinguido; 

es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.  

- Fianzas entregadas y recibidas 

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el importe 

efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable. 

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios, la diferen-

cia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera como un pago o cobro anticipado por 

el arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias durante el 

periodo del arrendamiento o durante el periodo en el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma 

sobre ingresos por ventas y prestación de servicios. 

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo contractual mínimo 

comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin tomar en consideración el comporta-

miento estadístico de devolución. 

Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de efectivo si su efecto no 
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es significativo. 

- Valor razonable 

El valor razonable es el precio que se recibe por la venta de un activo o se paga para transferir o cancelar un 

pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de valoración. El 

valor razonable se determina sin practicar ninguna deducción por los costes de transacción en que pudiera 

incurrirse por causa de enajenación o disposición de otros medios. No tendrá en ningún caso el carácter de 

valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada, urgente o como consecuencia de una situa-

ción de liquidación involuntaria. 

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la Sociedad 

calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado 

activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no 

exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y 

técnicas de valoración. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a su valor 

razonable. 

 

3.5.3. Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran inicialmente por su coste, que 

equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción. 

 

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las inver-

siones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto o ingreso, 

respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de una 

inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe entre su valor razonable 

menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calcu-

lados bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos 

realizados por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión misma, bien me-

diante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera que sean generados por la 

empresa participada. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se tomará en consideración el patrimo-

nio neto de la Entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 

 

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los acuerdos 

contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Un instrumento de patrimonio es un con-

trato que representa una participación residual en el patrimonio del grupo una vez deducidos todos sus 

pasivos. 

 

 7. Existencias: 

 

 Las existencias están valoradas al precio de adquisición o al coste de producción. Si necesitan un 

periodo de tiempo superior al año para estar en condiciones de ser vendidas, se incluye en este valor, los 

gastos financieros oportunas. 

 

 Cuando el valor neto realizable sea inferior a su precio de adquisición o a su coste de producción, se 

efectuarán las correspondientes correcciones valorativas. 

 

 El valor neto realizable representa la estimación del precio de venta menos todos los costes estima-

dos de terminación y los costes estimados que serán necesarios en los procesos de comercialización, venta y 

distribución. 
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 La Sociedad realiza una evaluación del valor neto realizable de las existencias al final del ejercicio, 

dotando la oportuna pérdida cuando las mismas se encuentran sobrevaloradas. 

 

 Cuando las circunstancias que previamente causaron la disminución hayan dejado de existir o cuan-

do exista clara evidencia de incremento en el valor neto realizable a causa de un cambio en las circunstancias 

económicas, se procede a revertir el importe de esta disminución. 

 

 8. Transacciones en moneda extranjera: 

 

 No existen transacciones en moneda extranjera. 

 

 9. Impuesto sobre beneficios:  

 

 El gasto por impuesto sobre beneficios representa la suma del gasto por impuesto sobre beneficios 

del ejercicio así como por el efecto de las variaciones de los activos y pasivos por impuestos anticipados, 

diferidos y créditos fiscales.  

 

 El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del impuesto co-

rriente que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio, tras aplicar las 

deducciones que fiscalmente son admisibles, más la variación de los activos y pasivos por impuestos antici-

pados / diferidos y créditos fiscales, tanto por bases imponibles negativas como por deducciones. 

 

 Los activos y pasivos por impuestos diferidos incluyen las diferencias temporales que se identifican 

como aquellos importes que se prevén pagadores o recuperables por las diferencias entre los importes en 

libros de los activos y pasivos y su valor fiscal, así como las bases imponibles negativas pendientes de com-

pensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas fiscalmente. Estos importes se registran apli-

cando a la diferencia temporal o crédito que corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos 

o liquidarlos. 

 

 Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporales imponibles. Por 

su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporales, bases imponibles 

negativas y deducciones pendientes de compensar, sólo se reconocen en el supuesto de que se considere 

probable que la Sociedad tenga en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las cuales poder hacerlas 

efectivas.  

 

 Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos 

como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correccio-

nes a los mismos de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

 

 10. Ingresos y gastos: prestaciones de servicios realizados por la empresa. 

 

 Los ingresos y gastos se imputan en función del principio del devengo, es decir, cuando se produce 

la corriente real de los bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento que 

se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Concretamente, los ingresos se calculan al 

valor razonable de la contraprestación a recibir y representan los importes a cobrar por los bienes entrega-

dos y los servicios prestados en el marco ordinario de la actividad, deducidos los descuentos e impuestos.  

 

 Los ingresos por intereses se devengan siguiendo un criterio financiero temporal, en función del 

principal pendiente de pago y el tipo de interés efectivo aplicable. Los servicios prestados a terceros se reco-
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nocen al formalizar la aceptación por parte del cliente. Los cuales, en el momento de la emisión de estados 

financieros se encuentran realizados pero no aceptados, se valoran al menor valor entre los costes produci-

dos y la estimación de aceptación.  

 

 Los ingresos se encuentran valorados por el importe realmente percibido y los gastos por el coste de 

adquisición, habiéndose contabilizado según el criterio de devengo. 

 

 11. Provisiones y contingencias: 

 

 Las cuentas anuales de la Sociedad recogen todas las provisiones significativas en las cuales es ma-

yor la probabilidad que se haya de atender la obligación. Las provisiones se reconocen únicamente en base a 

hechos presentes o pasados que generen obligaciones futuras. Se cuantifican teniendo en consideración la 

mejor información disponible sobre las consecuencias del suceso que las motivan y son reestimadas con 

ocasión de cada cierre contable. Se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron 

originalmente reconocidas. Se procede a su reversión total o parcial, cuando estas obligaciones dejan de 

existir o disminuyen.  

 

 12. Gastos de personal: compromisos por pensiones: 

 

 Los gastos de personal incluyen todos los sueldos y las obligaciones de orden social obligatorias o 

voluntarias devengadas en cada momento, reconociendo las obligaciones por pagas extras, vacaciones o 

sueldos variables y sus gastos asociados.  

 

 La empresa no realiza retribuciones a largo plazo al personal. 

 

 13. Subvenciones, donaciones y legados: 

 

 Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan como ingresos directamen-

te imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre 

una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados del gasto o inversión obje-

to de la subvención.  

 

 Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registran como 

pasivos de la empresa hasta que adquieren la condición de no reintegrables.  

 

 14. Combinaciones de negocios: 

 

 Durante el ejercicio  no se han realizado operaciones de esta naturaleza. 

 

 15. Negocios conjuntos: 

 

 No existe ninguna actividad económica controlada conjuntamente con otra persona física o jurídica. 

 

 16. Transacciones entre partes vinculadas: 

 

 Ver nota 9 de la memoria. 
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04 - INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

 

 1.a) Análisis del movimiento comparativo del ejercicio actual y anterior del inmovilizado material, 

intangible e inversiones inmobiliarias y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones 

valorativas por deterioro de valor acumulado: 

 

Movimientos del inmovilizado material  Importe 2024  Importe 2023  

SALDO INICIAL BRUTO             6.282.604,59             5.693.103,63  

(+) Entradas               553.927,45               589.500,96  

(+) Correcciones de valor por actualización      

(-) Salidas      

SALDO FINAL BRUTO             6.836.532,04             6.282.604,59  

 

 

Movimientos amortización del inmovilizado material  Importe 2024  Importe 2023  

SALDO INICIAL BRUTO             3.721.685,32             3.451.687,39  

(+) Aumento por dotaciones               288.202,01               269.997,93  

(+) Aum. amort. acum. por efecto de actualización      

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos      

(-) Disminuciones por salidas, bajas y traspasos      

SALDO FINAL BRUTO             4.009.887,33             3.721.685,32  

 

 

 b) La sociedad no dispone de inmovilizados intangibles con vida útil indefinida. 

 

 c) Se detallan las inversiones inmobiliarias y una descripción de las mismas: 

 

No hay inversiones inmobiliarias 

 

 2. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre activos no corrientes: 

no hay 

 

05 - ACTIVOS FINANCIEROS 

 

1. A continuación se muestra el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros 

señaladas en la norma de registro y valoración novena, sin incluirse las inversiones en patrimonio de empre-

sa de grupo, multigrupo y asociadas: 

   

 a) Activos financieros a largo plazo: 

 

Instrumentos de patrimonio lp  Importe 2024  Importe 2023  

SALDO INICIAL                31.574,96                31.574,96  

(+) Altas      

(+) Traspasos y otras variaciones      

(-) Salidas y reducciones      

(-) Traspasos y otras variaciones      

SALDO FINAL                31.574,96                31.574,96  

 

 

Total activos financieros lp  Importe 2024  Importe 2023  

SALDO INICIAL      
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Total activos financieros lp  Importe 2024  Importe 2023  

(+) Altas      

(+) Traspasos y otras variaciones      

(-) Salidas y reducciones      

(-) Traspasos y otras variaciones      

SALDO FINAL      

 

 

 b) Activos financieros a corto plazo: 

 

Total activos financieros cp  Importe 2024  Importe 2023  

Activos a valor razonable con cambios en pyg      

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento      

Préstamos y partidas a cobrar               447.105,63               599.854,96  

Activos disponibles para la venta      

Derivados de cobertura      

TOTAL               447.105,63               599.854,96  

 

 

c) Traspasos o reclasificaciones de activos financieros:  

 

No existen traspasos o reclasificaciones de los activos financieros. 

 

2. Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito:  

 

 No existen correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito. 

 

3. Valor razonable y variaciones en el valor de activos financieros valorados a valor razonable: 

 

a) El valor razonable de determina en su totalidad tomando como referencia los precios cotizados en 

mercados activos. 

 

b) No existen instrumentos financieros derivados distintos de los que se califican como instrumentos 

de cobertura. 

 

 4. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas: La entidad ORQUIDARIO LYCASTE, S.L. tiene vincula-

ción con entidades que puedan ser consideradas como empresas del grupo, multigrupo o empresas asocia-

das. Ver nota 9 

 

Las Sociedades en las que Orquidario Lycaste, S.L. tiene más del 10% de su Capital Social son las siguientes: 

 

Denominación: Interjardín, S.L. 

 Camino La Biromba nº 10, Valle de Guerra. Santa Cruz de Tenerife. 

Actividad: Trabajos de jardinería 

Participación directa: 20% (200 participaciones de 1.000) 

Cotización en bolsa: No cotiza 

Coste participación: 12.000,00 

Provisión depreciación  

Valor contable 12.000,00 
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Denominación: Interjardín, S.L. 

Dividendos recibidos 2024: 0,00 

  

Esta sociedad está en fase de liquidación. 

 

06 - PASIVOS FINANCIEROS 

 

1. Información sobre los pasivos financieros de la sociedad: 

 

a) Pasivos financieros a largo plazo: 

 

A continuación se detallan los pasivos financieros a l/p atendiendo a las categorías establecidas en 

la norma de registro y valoración novena: 

 

Deudas con entidades de crédito lp  Importe 2024  Importe 2023  

Débitos y partidas a pagar      

Pasivos a valor razonable con cambios en pyg      

Otros      

TOTAL      

 

 

Total pasivos financieros lp  Importe 2024  Importe 2023  

Débitos y partidas a pagar               483.288,89               211.954,79  

Pasivos a valor razonable con cambios en pyg      

Otros      

TOTAL               483.288,89               211.954,79  

 

 

b) Pasivos financieros a corto plazo: 

 

Deudas con entidades de crédito cp  Importe 2024  Importe 2023  

Débitos y partidas a pagar                31.454,49                81.622,25  

Pasivos a valor razonable con cambios en pyg      

Otros      

TOTAL                31.454,49                81.622,25  

 

 

Derivados y otros cp  Importe 2024  Importe 2023  

Débitos y partidas a pagar               791.550,67               896.885,15  

Pasivos a valor razonable con cambios en pyg      

Otros      

TOTAL               791.550,67               896.885,15  

 

 

Total pasivos financieros cp  Importe 2024  Importe 2023  

Débitos y partidas a pagar               823.005,16               978.507,40  

Pasivos a valor razonable con cambios en pyg      

Otros      

TOTAL               823.005,16               978.507,40  
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a) No existen deudas con garantía real. 

 

2. Préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio: 

 

 No existen impagos sobre los préstamos pendientes de pago. 

 

 

07 - FONDOS PROPIOS 

 

1 El capital social está representado por 12.559 participaciones, acumulables e indivisibles, de 75,13 euros de 

valor nominal cada una de ellas, totalmente suscrito y desembolsado. 

 

Tipo acción / Partici-

pación 

Nº acciones / Partici-

paciones 

Valor Nominal Numeración 

A 12.559 75,130000 Del número  1 al 12.559 
 

En el ejercicio 2023 se realizó un aumento de capital con cargo a créditos por un importe de 173.625,43 

euros mediante la emision de 2.311 participaciones sociales de 75,13 euros, con una prima de asuncion de 

304,7360363 euros por participacion. 

En enero de 2025 se acordó un aumento de capital con cargo a créditos del socio Camino Oliver SL que fue 

escriturado y presentado al Registro Mercantil.  

 

2. No existen ninguna circunstancia que limiten la disponibilidad de las reservas. 

 

3. No se han realizado transacciones con acciones/participaciones propias durante el ejercicio actual ni el 

precedente. 

 

4. Durante el ejercicio no ha habido ningún movimiento en la cuenta Reserva de Revalorización Ley 16/2012 

 

1. A continuación se detalla la propuesta de distribución de resultados: 

 

BASE DE REPARTO  2024  2023  

 

Pérdidas y ganancias       177.687,27       138.522,14  

 

Total       177.687,27       138.522,14  

 

DISTRIBUCIÓN  2024  2023  

 

A reservas voluntarias       177.687,27       138.522,14  
 

Total distribuido       177.687,27       138.522,14  

 

 

2. No se ha realizado ninguna distribución de dividendos a cuenta ni en el ejercicio actual ni en el anterior. 

 

3. No existen limitaciones para la distribución de dividendos. 
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08 - SITUACIÓN FISCAL 

 

a) Saldo de la cuenta 630, impuesto sobre beneficios: 1.651,55 

 

b) Debido al hecho de que determinadas operaciones tienen diferente consideración al efecto de la tri-

butación del impuesto sobre sociedades y la elaboración de estas cuentas anuales, la base imponi-

ble del ejercicio difiere del resultado contable. 

 

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias  177.687,27 

  Corrección por el Impuesto sobre Sociedades             -127.064,65  

  Resultado cta. pérd. y ganancias antes I.S.              50.622,62 

  Total aumentos  
 

  Total disminuciones  6.581,88 

Base imponible  44.040,74 

Cuota íntegra  11.010,19 

Bonificaciones (*) 5.505,08 

Deducción Inversiones en Canarias (*) 3.853,58 

Retenciones e ingresos a cuenta  244,45 

Cuota del ejercicio a ingresar o a devolver  0,00 

    

 (*) Bonificaciones y deduccione se aplican a nivel de grupo de consolidacion fiscal   

 

Cuota cero por pertenecer a grupo fiscal 547/09. 

 

A continuación se detallan las diferencias temporarias deducibles e imponibles registradas en el balance al 

cierre del ejercicio: 
 

En la liquidación de 2024 la Sociedad ha efectuado las siguientes correcciones extracontables sobre el resul-

tado contable: 

 

  Correcciones Permanentes 

 

Descripción  Aumento  Disminución  

Corrección por Impuesto sobre Sociedades               127.064,65  

 

 No hay Correcciones Permanentes      

 

  Correcciones Temporarias 

 

Descripción  Aumento  Disminución  

Deducción 30% importe gastos de amortiz. contable (exclui-

das empresas de reducida dimensión)(art.7 Ley 16/2012)  

               6.581,88  

Total                 6.581,88  

 

Total Disminuciones                 6.581,88  
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  Bonificación de bienes corporales 

 

En el ejercicio 2024 la Sociedad aplica bonificacion de bienes corporales a nivel de grupo fiscal 

 

d) Deducciones por inversiones en Canarias en activos fijos nuevos: 

 

En el ejercicio 2024 la Sociedad ha generado las siguientes deducciones por inversiones: 

 

Año  Concepto  Límite  
Generada/ 

Pdte 

Aplicación Aplicación 
Pendiente Límite Año  

individual  Grupo (*)  

2024 Inversiones Canarias (AFN)  70 133.815,88   28.215,02 105.600,86 2039 

2023 Inversiones Canarias (AFN)  70 101.375,24   101.375,24 0,00 2038 

2022 Inversiones Canarias (AFN) 70 16.623,38 3.853,55 16.623,38 0,00 2037 

2021 Inversiones Canarias (AFN) 70 0,00     0,00 2036 

2020 Inversiones Canarias (AFN) 70 0,00     0,00 2035 

  Total    251.814,50 3.853,55 146.213,64 105.600,86   

 

(*) Como consecuencia de la pertenencia al grupo fiscal 547/09, parte de las deducciones se aplican a nivel 

de grupo y se ceden al resto de empresas. Se ceden 399,34 euros en concepto de bonificación de bienes 

corporales. 

 

No hay deducciones por reinversión aplicadas o pendientes de aplicar. 

 

No hay deducciones del art. 39.2 LIS 

 

d) A continuación se detalla el beneficio acogido a la deducción por inversión de beneficios y el detalle 

de las inversiones realizadas: 

 

·No hay inversión de beneficios 

 

Según lo estipulado en el artículo 25 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, se hace constar en la memoria 

el detalle de la reserva por inversión de beneficios: 

 

·No hay reserva indisponible dotada 

 

e) No existen provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios ni acontecimientos posteriores al 

cierre que supongan una modificación de la normativa fiscal que afecte a los activos y pasivos fiscales regis-

trados. 

 

09 - OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

 

La sociedad es dependiente a una misma unidad de decisión a través de la sociedad cabecera del 

grupo Camino Oliver S.L. Las sociedades sometidas a la misma unidad de decisión, por titularidad de partici-

paciones, son:  
 

LAVA EXPOR-

TADORA, S.L. 

LITOGRAFIA 

ROMERO SL 

BIROMBA, 

S.L. 

FUENTAS 

GESTORA, 

S.L. 

TEIDEFLOR, 

S.L. 

AROLA, 

S.L. 

JUAN JOSE 

FUENTES 

TABARES, 

S.L. 

D7 

PUBLICIDAD, 

S.L. 

ORQUIDEO. 

LYCASTE, 

S.L. 

100,00% 76,65% 100,00% 87,15% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 99,07% 
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La sociedad forma parte del grupo mercantil Camino Oliver, S.L, domiciliada en Santa Cruz de Teneri-

fe,  la citada sociedad matriz junto con las empresas integrantes del grupo no están obligadas en el ejercicio 

2014 a formular cuentas anuales consolidadas conforme a la  legislación mercantil vigente, al no cumplir al 

menos dos de los requisitos de límites de consolidación mercantil  durante dos ejercicios consecutivos.  

  

Empresas del grupo y asociadas/vinculadas Ingresos 2024 

Teideflor, S.L. (Ventas) 218.188,23 

Teideflor SL (Arrendamientos) 84.329,40 

Fuentas Gestora S.L. 6.333,82 

Juan Jose Fuentes Tabares S.L. 10.328,98 

Camino Oliver, SL  5.096,62 

Agritaba SL 207.903,72 

TOTAL 532.180,77 

    

Empresas del grupo y asociadas Gastos 2024 

Teideflor, S.L. 286.709,00 

Lava Exportadora, S.L. 58.835,65 

Juan Jose Fuentes Tabares S.L. 1.344,42 

Camino Oliver SL (intereses) 2.939,85 

Agritaba, SL 104.366,46 

TOTAL 454.195,38 

 

 

Empresas del grupo y asociadas Ingresos 2023 

Teideflor, S.L. 344.105,33 

Fuentas Gestora S.L. 5.722,38 

Juan Jose Fuentes Tabares S.L. 10.180,50 

Camino Oliver, SL  4.692,00 

TOTAL 364.700,21 

    

Empresas del grupo y asociadas Gastos 2023 

Teideflor, S.L. 373.610,43 

Lava Exportadora, S.L. 48.134,86 

Juan José Fuentes Tabares S.L. 2.358,82 

TOTAL 424.104,11 

 

4. Participación de los administradores en capital de otras sociedades: 

 

 En cumplimiento de la obligación establecida en el art. 229.2 del Texto Refundido de la Ley de So-

ciedades de Capital, se hace constar que los miembros del Consejo de Administración han comunicado a la 

Sociedad su participación o desempeño de cargos en distintas sociedades. 
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10 - OTRA INFORMACIÓN 

 

 1. A continuación se detalla la plantilla media de trabajadores, agrupados por categorías: 

 

 
TOTAL EMPLEO MEDIO 
 

Ejercicio 2024  Ejercicio 2023  

                  47,50                    47,42  
 

 
DESGLOSE PERSONAL MEDIO POR CATEGORIAS EJERCICIO 2024 
 
Categoría  Personal  

ADMINISTRATIVOS    
AGRICULTURA                  47,5000  
MOZO    
RESTO PERSONAL    
TECNICOS    

 
Total                  47,5000  

 
DESGLOSE PERSONAL MEDIO POR CATEGORIAS EJERCICIO 2023 
 
Categoría  Personal  

ADMINISTRATIVOS    
AGRICULTURA                  47,4270  
MOZO    
RESTO PERSONAL    
TECNICOS    

 
Total                  47,4270  
 

 
DESGLOSE PERSONAL FINAL POR CATEGORIAS EJERCICIO 2024 
 
Categoría  Hombres  Mujeres  

ADMINISTRATIVOS      
AGRICULTURA                       18                       29  
MOZO      
RESTO PERSONAL      
TECNICOS      

 
Total                       18                       29  

 
DESGLOSE PERSONAL FINAL POR CATEGORIAS EJERCICIO 2023 
 
Categoría  Hombres  Mujeres  

ADMINISTRATIVOS      
AGRICULTURA                       18                       28  
MOZO      
RESTO PERSONAL      
TECNICOS      

 
Total                       18                       28  
 

 

 2. La empresa no ha tiene acuerdos que no figuren en el balance. 

 

1. A continuación se detallan el desglose de la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias de: 
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• Aprovisionamientos: 

 

Aprovisionamientos  Importe 2024  Importe 2023  

Consumo de mercaderías             1.107.219,33             1.028.828,33  

  a) Compras, netas devol. y dto. de las cuales:             1.107.219,33             1.028.828,33  

    - nacionales             1.107.219,33             1.028.828,33  

    - adquisiciones intracomunitarias      

    - importaciones      

  b) Variación de existencias      

Consumo de mat. primas y otras mat. consumibles               708.311,25               743.597,79  

  a) Compras, netas devol. y dto. de las cuales:               696.574,33               743.597,79  

    - nacionales               696.574,33               743.597,79  

    - adquisiciones intracomunitarias      

    - importaciones      

  b) Variación de existencias                11.736,92    

 

 

• Las cargas sociales de la partida de “Gastos de personal” se desglosan de la siguiente forma: 

 

Concepto  Importe 2024  Importe 2023  

Cargas sociales               184.405,87               164.564,08  

  a) Seguridad Social a cargo de la empresa               172.191,28               157.902,04  

  b) Aportaciones y dotaciones para pensiones      

  c) Otras cargas sociales                12.214,59                 6.662,04  

 

 

• El desglose de “Otros gastos de explotación” corresponden a: 

 

Concepto  Importe 2024  Importe 2023  

Otros gastos de explotación               495.307,89               550.627,46  

  a) Pérdidas y deterioro operaciones comerciales                  25.683,90  

  b) Resto de gastos de explotación               495.307,89               524.943,56  

 

 

2. No existen ventas de bienes ni prestación de servicios producidos por permuta de bienes no mone-

tarios. 

 

3. No existen resultados originados fuera de la actividad normal de la empresa incluidos en la partida 

“Otros resultados”. 

 

- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

 

Importe de subvenciones recibidas: 

 

Subvenciones,etc., otorgados por terceros  Importe 2024 

Que aparecen en patrimonio neto del balance  200.379,15 

Imputados en cuenta pérdidas y ganancias  382.544,15 

Traspasadas a resultados del ejercicio 47.927,87 

Deudas largo plazo transformables en subvenciones   
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Subvenciones,etc., otorgados por terceros  Importe 2023 

Que aparecen en patrimonio neto del balance  190.322,76 

Imputados en cuenta pérdidas y ganancias  220.691.57 

Traspasadas a resultados del ejercicio 35.917,20 

Deudas largo plazo transformables en subvenciones   

 

 

- INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVER-

NADERO 

 

 1. Información sobre medio ambiente 

 

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que en la contabilidad 

correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe ninguna partida de naturaleza medioambiental 

que deba ser incluida en la Memoria de acuerdo a las indicaciones de la tercera parte del Plan General de 

Contabilidad (Real Decreto 1514/2007, de 16 de Noviembre). 

 

 2. Derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

 

Durante el ejercicio actual y ejercicio anterior, no se ha producido ningún movimiento en la partida 

de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

 

 

- INFORMACIÓN SOBRE PERIODO MEDIO DE PAGO EFECTUADOS A PROVEEDORES 

 

 

Concepto  Número días 2024  Número días 2023  

Periodo medio de pago a proveedores                    58                    48  
 

 

11.- NOTA SOBRE HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

No se considera necesaria ninguna otra información que facilite la comprensión de las cuentas anuales obje-

to de presentación, con el fin de que las mismas reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la situación finan-

ciera y de los resultados de la entidad. 

 

  


